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 PROCESO: 2021-1387 
 

 

Por sustracción de materia, el Despacho se releva de resolver el recurso de 

reposición interpuesto única y exclusivamente por la sociedad ART TV 

PRODUCCIONES S.A.S. en contra del auto que decreta medidas cautelares, 

teniendo en cuenta que, en providencia de esta misma data, se está ordenando el 

levantamiento de las medidas cautelares. 

 

En cuanto toca a las actuaciones que hubiese adelantado el abogado ARMANDO 

LOZANO, el memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de esta misma 

fecha. 

 

NOTIFÍQUESE,   

  

 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 

 
  
 

 

 

 

 

 

 
  

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, 

D.C.  
 

Bogotá, D. C., 10 de abril de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 013 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


